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1. PROGRAMA 
 
 

Unidad Temática 1: Instituciones del comercio internacional 
 
 I. INTRODUCCIÓN. 
II. INSTITUCIONES DE NATURALEZA INTERNACIONAL. 
III. INSTITUCIONES DE CARÁCTER REGIONAL. 
IV. EL COMERCIO INTERNACIONAL Y LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO 
DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL. 

 
 

Unidad Temática 2: Régimen jurídico español del comercio 
exterior 
 
 I INTRODUCCIÓN. 
II. RÉGIMEN ADUANERO. 
III. RÉGIMEN DEL PROCEDIMIENTO Y TRAMITACIÓN DE IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES. 
IV. CONTROL DE CAMBIOS. 
V. INVERSIONES EXTERIORES. 
VI. EL FOMENTO OFICIAL DE LA EXPORTACIÓN 

 
 

Unidad Temática 3: Derecho de la competencia 
I. REGULACIÓN DE LA LIBRE COMPETENCIA. 
II. CONTENIDO DEL DERECHO COMUNITARIO DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA. 
III. REGULACIÓN DE LA COMPETENCIA DESLEAL 

 
 

Unidad Temática 4: Protección internacional de la propiedad 
industrial e intelectual 
I.- CONCEPTO Y FUNCIÓN DE LOS BIENES INMATERIALES EN UNA 
ECONOMÍA DE MERCADO. 
II.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL E 
INTELECTUAL EN EL COMERCIO INTERNACIONAL. 
III.- NORMATIVA INTERNACIONAL Y DE LA UE. 

 
 
 

Unidad Temática 5: Dimensión internacional de las sociedades 
 
I.- MERCADO ÚNICO EUROPEO Y DERECHO DE SOCIEDADES. 
II.- RECONOCIMIENTO Y ESTABLECIMIENTO DE SOCIEDADES. 
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III. FUSIÓN INTERNACIONAL 
 

Unidad Temática 6: Contratación internacional. Régimen general 
I.- EL RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DE LOS CONTRATOS 
INTERNACIONALES EN ESPAÑA. 
II.- EL REGLAMENTO ROMA I SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS 
OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 

 
Unidad Temática 7: Contratación internacional. Algunos 
contratos internacionales 
I-. EL CONTRATO INTERNACIONAL DE COMPRAVENTA. LA CONVENCIÓN 
DE VIENA DE 1980 
SOBRE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS. 
II.- LOS INCOTERMS 2010 
III.- LOS CONTRATOS INTERNACIONALES DE TRANSPORTE 

 
Unidad Temática 8: Procedimientos de insolvencia 
transfronterizos 
 
I.- NORMAS DE COMPETENCIA JUDICIAL EN MATERIA CONCURSAL. 
II.- LEY APLICABLE AL PROCEDIMIENTO CONCURSAL. 
III.- EFICACIA EN ESPAÑA DE LOS CONCURSOS INICIADOS EN EL 
EXTRANJERO 

 
 

Unidad Temática 10: Resolución de controversias en el comercio 
internacional 
I.- RECURSO A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPAÑOLES 
II.-MECANISMOS DE SOLUCIÓN ALTERNATIVOS A LA JUSTICIA ESTATAL 
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2. VOLUMEN DE TRABAJO 
 
Actividades aplicadas Horas 

 

- Casos prácticos a resolver en clase  
 
 
 
 
 
 

 
 

Total actividades aplicadas  15 
Actividades complementarias Horas 
 

- Asistencia a conferencias /seminarios 
 
 
 
 

 
 

Total actividades complementarias  7.5 
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3. EVALUACIÓN 
 
EVALUACIÓN CONTINUA  
 
LA EVALUACIÓN CONTINUA, que valorará el 
seguimiento continuado, tendrá en consideración los 
siguientes aspectos: 
 

- Pruebas evaluables (a iniciativa del alumnado): 1 
punto  

- Actividad práctica presencial (a iniciativa del 
alumnado): 1 punto 

- Asistencia obligatoria a conferencias: 0,5  
- Asistencia y participación en clase (a iniciativa 

del alumnado): 0,5  
 
No se tendrá en cuenta la evaluación continua si el/la 
estudiante no aprueba los exámenes de conocimiento. 
En todo caso se guardará esta nota para la segunda 
convocatoria.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
  
 

Total evaluación continua  
 
30% 

EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS TEÓRICO-
PRÁCTICOS 
 
LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS se 
compondrá de un examen final (teórico-práctico) que 
se aprobará con 5 puntos. Será necesario aprobar esta 
parte teórica para que se tenga en cuenta la 
evaluación continua. En caso de suspender la prueba 
final, se guardará la nota de la prueba parcial para la 
segunda convocatoria, en su caso. 
 

70% 

TOTAL   100% 
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4. REFERENCIAS 
 
 
4.1. Referencias básicas 
 
 
a) MANUALES. 
 
Esplugues Mota, C., Palao Moreno, G., Espinosa Calabuig, R., 
Fernández Masiá, E., y Garín Alemany, F., “Derecho del Comercio 
internacional”, Ed. Tirant lo Blanch. 
 
Fernández Rozas, José Carlos et alii, “Derecho de los Negocios 
Internacionales”, Ed. Iustel. 
 
b) LEGISLACIÓN. 
Esplugues Mota, C., Palao Moreno, G., Espinosa Calabuig, R. y 
Fernández Masiá, E., Legislación de Derecho del Comercio 
internacional, Valencia, Tirant lo blanch., 5ª ed.,2012 
 
 
4. 2. Referencias complementarias. 
 
Se sugerirán artículos y monografías de interés por cada tema. 
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